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PRESENTACIÓN

Alan Turing dijo una vez: «Solo podemos ver poco del futuro, pero lo suficien-
te para darnos cuenta de que hay mucho que hacer».

En la actualidad, nuestra generación experimenta un cambio de época im-
pulsado por las nuevas tecnologías, particularmente por la inteligencia artificial. 
Somos testigos, partícipes y, en ocasiones, víctimas de esta transformación.

Aunque resulta complejo prever el futuro, contamos con la capacidad inte-
lectual de analizar, desde nuestras respectivas disciplinas, las posibles respuestas 
que una materia tan compleja como la inteligencia artificial demanda.

A esto se suma la particularidad del campo de acción en el que se desempe-
ñan los autores y autoras de esta obra colectiva. Se trata del ámbito público, un 
escenario cuyas características son singulares debido a que es un sector regido 
por imperativos legales y un intenso anclaje burocrático que ralentiza la dinami-
zación necesaria en cualquier proceso de transformación.

En este sentido, resulta apropiado abordar los temas emergentes que introdu-
ce la inteligencia artificial en el desarrollo de las actividades propias de la Admi-
nistración pública. La eficiencia demostrada por todas las autoras y autores nos 
permite afrontar un debate de seguro interés. Por esta razón, esta obra conecta a 
quince autoras y autores que emprenden un camino científico organizado en tres 
etapas fundamentales: la transformación y los retos regulatorios de la inteligencia 
artificial, la integración de la inteligencia artificial en las organizaciones públicas 
y la inteligencia artificial desde una perspectiva comparada.

En la primera parte de esta obra, Felio José Bauzá Martorell se adentra en el 
complejo entorno de los derechos y garantías de los que deben gozar todos los 
ciudadanos ante el uso de sistemas de inteligencia artificial. Existe un verdadero 
criterio de prevalencia, es decir, los derechos y garantías no pueden verse mer-
mados por la implementación de la IA. Concepción Campos Acuña aborda uno 
de los debates más interesantes en la actualidad sobre la inteligencia artificial: 
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el uso ético y confiable de estos sistemas. El compliance se «asoma» al mun-
do regulatorio de la inteligencia artificial, lo cual es de profunda importancia. 
Diana Carolina Wisner Glusko trata un tema menos conocido y debatido: la 
inteligencia artificial sostenible. Nos pregunta cómo se entrenan los algoritmos 
que impulsarán un sistema de inteligencia artificial y su respuesta revela el gran 
impacto medioambiental de los sistemas actuales. Damián Tuset Varela intro-
duce la compleja regulación del uso de la inteligencia artificial que presenta el 
recién aprobado Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial (Artificial Inte-
lligence Act). Finalmente, Davide Tumminelli analiza el régimen sancionador 
previsto en dicho Reglamento, destacando la relevancia de este análisis para el 
sector público.

La segunda parte de la obra se inicia con mi propia aportación, en la que 
analizo cómo afecta al sector público la introducción de asistentes virtuales basa-
dos en inteligencia artificial, incluyendo un resumen del impacto potencial de los 
chatbots en la Administración pública. Posteriormente, Antonio García Vázquez 
presenta un caso práctico de implantación de sistemas de inteligencia artificial 
en Entidades Locales. Antonio Aragón Román se sumerge en los desafíos que 
supone la inteligencia artificial en la ejecución de competencias encomendadas 
a las Secretarías de Ayuntamiento, destacando un posible cambio de paradigma 
en el ejercicio de la fe pública. José Alberto Rivas Moreno explica cómo, pese 
a los avances de la inteligencia artificial en inspección, aún existen objetivos in-
cumplidos. Victoriano Gallego Arce analiza los retos jurídicos de la aplicación 
de la inteligencia artificial en defensa, explicando los problemas y desafíos en un 
contexto internacional convulso. Por último, el profesor José Ignacio Herce Maza 
estudia cómo la transparencia y la explicabilidad pueden representar un proceso 
«creativo» digno de análisis.

La tercera parte de la obra se abre a la perspectiva comparada. Alexander 
Cruz Martínez recorre los aspectos jurídico-legales de la regulación de la inteli-
gencia artificial y las nuevas tecnologías en el sector público colombiano. Die-
go Beltrán Ávila examina la formación del empleado público en competencias 
de inteligencia artificial, considerando especialmente los contextos colombiano 
y español. Francisco José García Salas analiza la administración de justicia y la 
interoperabilidad, destacando la relevancia de estos temas para otros ámbitos de 
la Administración pública. Finalmente, Mauricio Alejandro Ascencio Moreno es-
tudia el binomio inteligencia artificial-Derechos Humanos a través del análisis de 
las decisiones administrativas en Latinoamérica.

Tras este recorrido por las aportaciones de las autoras y autores, es posible 
afirmar que estamos ante una obra colectiva de gran valor científico, demostran-
do que el sector público lidera los análisis más importantes en torno a la inteli-
gencia artificial.



23

Presentación

Quiero terminar esta presentación con sinceros agradecimientos. En primer 
lugar, a todas las autoras y autores, sin cuyo conocimiento y sabiduría esta obra 
no hubiera sido posible. Gracias también a la Editorial, que ha creído en este 
proyecto desde el principio.

Como les decía, estamos ante un cambio de paradigma y es nuestra obliga-
ción aportar nuestros conocimientos para que esta transición sea proactiva y éti-
ca. Trabajamos a diario para que así sea. Como Presidente del Observatorio Sec-
tor Público e Inteligencia Artificial (www.ospia.org), les animo a que este debate 
sea continuo, permitiendo crear un ecosistema para dar respuestas razonadas a 
los desafíos que plantea la inteligencia artificial en el sector público.

Dr. Gabriele Vestri
Presidente del Observatorio Sector Público e Inteligencia Artificial
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CLAVES PARA UN USO ÉTICO Y CONFIABLE DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL SECTOR PÚBLICO(1)

Modelo de gobernanza y herramientas para el diseño  
de un marco institucional

Concepción Campos Acuña
Doctora en Derecho y experta en gestión pública

INTRODUCCIÓN

El Libro Blanco sobre la inteligencia artificial —un enfoque europeo orienta-
do a la excelencia y la confianza—, Bruselas, 19.2.2020 COM(2020) 65 final (en 
adelante, el Libro Blanco) señalaba ya cómo a la vista del enorme impacto que 
puede tener la Inteligencia Artificial (IA) en nuestra sociedad y la necesidad de 
que suscite confianza, la IA europea debe asentarse en los valores y derechos 
fundamentales que caracterizan la construcción de Europa, como la dignidad 
humana y la protección de la privacidad. Para ello, la Comisión ha respaldado 
de forma sistemática y firmemente un enfoque antropocéntrico que se base en 

(1) Este trabajo se enmarca en sendos proyectos de investigación concedidos para el período 
comprendido entre el 01/09/2022 al 31/08/2025 y de los que son investigadoras princi-
pales las profesoras Juana Morcillo y Susana de la Sierra:

 a) Proyecto nacional «Protección jurídica y oportunidades de los colectivos vulnerables 
ante la digitalización y la inteligencia artificial (PRODIGIA)» (Ref. PID2021-124967OB-
I00), financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación dentro de las ayudas corres-
pondientes a la convocatoria 2021 de ayudas a «Proyectos de generación de conocimien-
to» en el marco del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica 
y su Transferencia, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021-2023.

 b) Proyecto regional «Digitalización y colectivos vulnerables: protección, garantías 
y propuestas para su implantación en Castilla-La Mancha (PRODIGITAL)» (Ref. SB-
PLY/21/180501/000089), financiado por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
de Castilla-La Mancha dentro de las ayudas para la realización de proyectos de investi-
gación científica y transferencia de tecnología, cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), año 2021.
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la confianza en la IA centrada en el ser humano, y que debe tener en cuenta los 
resultados obtenidos durante la fase de prueba de las directrices éticas elaboradas 
por el grupo de expertos de alto nivel sobre la IA, que sirvieron de base para la 
futura regulación.

De este modo, en Europa, a diferencia de los modelos estadounidenses y 
chinos, se ponía de relieve tempranamente cómo los principales riesgos relacio-
nados con el uso de la IA afectan a la aplicación de las normas diseñadas para 
proteger los derechos fundamentales (como la protección de los datos personales 
y la privacidad, o la no discriminación) y la seguridad, así como a las cuestiones 
relativas a la responsabilidad civil. Precisamente, disponer de una IA ética, ro-
busta y confiable ha sido siempre uno de los mandatos que, desde la Comisión 
Europea, se han manifestado como uno de los ejes en el avance de la tecnología, 
y que finalmente se ha introducido de forma clara y explícita en el modelo regu-
latorio recogido en el Reglamento de Inteligencia Artificial (RIA), con un enfoque 
basado en riesgos. En idéntico sentido, el Consejo de Europa ha manifestado su 
preocupación en esta línea con la adopción del primer tratado internacional so-
bre inteligencia artificial.

A lo largo del presente trabajo analizamos las claves en la actuación de los 
poderes públicos para garantizar un uso ético y confiable de la IA, partiendo de 
las directrices éticas, y mediante la combinación del recurso a la regulación y a la 
autorregulación, como una fórmula híbrida que permita la necesaria flexibilidad 
que la regulación de una tecnología tan cambiante como la IA necesita. Precisa-
mente esta visión es la introducida por la Estrategia de Inteligencia Artificial 2024 
(ENIA 2024), que se estructura sobre 3 ejes: Eje 1: Refuerzo de las capacidades 
para el desarrollo de la IA; Eje 2: Facilitar la aplicación de la IA en el sector pú-
blico y privado y Eje 3: Fomentar una IA transparente, ética y humanística, ejes 
que activarán 8 palancas de acción. Como vemos, la dimensión ética de la IA 
adquiere un papel protagonista en el diseño de la hoja de ruta como país.

Por ello examinaremos los principales ejes sobre los cuales debe articularse la 
interacción entre ética e inteligencia artificial, cómo se ha abordado en los instru-
mentos internacionales de mayor relieve, el modelo escogido por el Reglamento 
Europeo de Inteligencia Artificial para asegurar dicha configuración y el papel que 
pueden desarrollar los códigos éticos u otras herramientas de soft law para garan-
tizar la debida protección de los derechos de las personas en el mundo on line y 
sobre todo, ante los riesgos que presenta el uso de esta tecnología.

Porque el diseño de la IA, como veremos, está sujeto a numerosos riesgos éticos 
y sociales y es necesario utilizar todas las herramientas disponibles, evaluaciones y 
auditorías de la IA, registros de algoritmos y la debida garantía de la transparencia 
algorítmica para la protección de los derechos de las personas. Porque no todo es 
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regulación, también analizaremos los modelos organizativos, que serán la clave, y 
dada la diversidad de entidades que integran el sector público, será conveniente 
diseñar un modelo de gobernanza que se adapte a las características de la respec-
tiva entidad y que permita integrar la tecnología con el debido rigor y respeto a los 
derechos de las personas afectadas, máxime en determinados usos.

Para finalizar formularemos unas conclusiones sobre la importancia de que 
desde las instituciones públicas se adopte una posición proactiva que permita an-
ticipar los principales riesgos y gestionarlos debidamente alineados con la debida 
defensa del interés general y la garantía del derecho a una buena administración, 
con independencia de que las actuaciones se realicen en el mundo online o en 
el mundo offline.

I. CONSTRUYENDO EL CAMINO HACIA UN USO ÉTICO DE LA INTE-
LIGENCIA ARTIFICIAL

El enfoque global de la IA desde los gobiernos gira en torno a tendencias pro-
clives a la regulación o a la no regulación, decidiendo el grado de intervención 
de las autoridades, asumiendo el desafío de regular un ámbito, el desarrollo de la 
tecnología disruptiva, de difícil manejo por la rápida evolución y la necesidad de 
no imponer demasiadas limitaciones a la innovación(2). En el juego de equilibrios 
entre protección de derechos y libertad de desarrollo se sitúan los principios 
recogidos en diferentes instrumentos, tanto a nivel europeo como a nivel interna-
cional, tal y como examinaremos a continuación.

I.1. Los primeros pasos en Europa hacia una IA legal, ética y robusta

Las raíces del camino regulatorio de la IA en Europa, que finalmente ha visto 
la luz en el RIA, son de carácter ético, ante la percepción de los elevados riesgos 
a los que nos expone su uso, tal y como podemos comprobar podemos verlo en 
las propias directrices éticas del Grupo de expertos de alto nivel sobre la IA de la 
UE (Ethics guidelines for trustworthy AI), que fijaron los límites de una IA confia-
ble, entendiendo por tal aquélla que tiene las siguientes características:

— Legal: respetando todas las leyes y regulaciones aplicables,

— Ética, respetando principios y valores éticos y,

— Robusta, tanto desde una perspectiva técnica como teniendo en cuenta 
su entorno social.

(2) CAMPOS ACUÑA, M.ª C. (2021). «Administración digital e Inteligencia artificial: ¿un 
nuevo paradigma en el derecho público?» En C. Ramió (Coord.), Administración digital e 
innovación pública INAP.
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No entraremos a ofrecer cuestiones conceptuales sobre la IA, ya suficiente-
mente abordadas en el presente manual, pero sí es preciso señalar que el Libro 
Blanco apuntaba que la IA es una combinación de tecnologías que agrupa datos, 
algoritmos y capacidad informática. Los avances en computación y la creciente 
disponibilidad de datos son, por tanto, un motor fundamental en el pronunciado 
crecimiento actual de la IA. Igualmente, la Estrategia Europea de Datos reconoce 
ya el deber de Europa de aunar su potencial tecnológico e industrial con una in-
fraestructura digital de gran calidad y un marco regulador basado en sus valores 
fundamentales para convertirse en líder mundial de la innovación en la economía 
de los datos y sus aplicaciones.

I.2. Principios éticos en el Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial

En este punto, debemos señalar cómo el RIA toma como eje de su regulación 
un enfoque basado en valores y la protección y garantía de libertades y derechos, 
tal y como examinamos a continuación. En particular, debemos referirnos a lo es-
tablecido en el Considerando 8 RIA, cuando recuerda la necesidad de contar con 
un marco jurídico de la Unión que establezca unas normas armonizadas en materia 
de IA para impulsar el desarrollo, la utilización y la adopción en el mercado interior 
de la IA y que, al mismo tiempo, ofrezca un nivel elevado de protección de los 
intereses públicos, como la salud y la seguridad y la protección de los derechos 
fundamentales, en particular la democracia, el Estado de Derecho y la protección 
del medio ambiente, reconocidos y protegidos por el Derecho de la Unión.

El Considerando 27 del RIA recoge los 7 principios éticos recogidos en las 
directrices del Grupo de Expertos, con el siguiente significado: 

— Por «acción y supervisión humanas» se entiende que los sistemas de IA se 
desarrollan y utilizan como herramienta al servicio de las personas, que res-
peta la dignidad humana y la autonomía personal, y que funciona de mane-
ra que pueda ser controlada y vigilada adecuadamente por seres humanos.

— Por «solidez técnica y seguridad» se entiende que los sistemas de IA se 
desarrollan y utilizan de manera que sean sólidos en caso de problemas 
y resilientes frente a los intentos de alterar el uso o el funcionamiento 
del sistema de IA para permitir su uso ilícito por terceros y minimizar los 
daños no deseados.

— Por «gestión de la privacidad y de los datos» se entiende que los sistemas 
de IA se desarrollan y utilizan de conformidad con normas en materia de 
protección de la intimidad y de los datos, al tiempo que tratan datos que 
cumplen normas estrictas en términos de calidad e integridad.
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LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y LA SECRETARÍA DE 
LAS ENTIDADES LOCALES. «DE LA ESCRIBANÍA A LA 

CUSTODIA DEL ALGORITMO»

Antonio Aragón Román
Secretario de Administración Local, categoría superior

I. INTRODUCCIÓN

Pocos avances tecnológicos han provocado tanta expectación y a la vez in-
certidumbre en la sociedad y en todos los sectores económicos como la Inteligen-
cia Artificial (IA en lo sucesivo). En las Administraciones Públicas se vaticina un 
replanteamiento de la gestión tradicional del ejercicio de las funciones públicas.

La IA como tal, no responde a un concepto unívoco, si bien podríamos cir-
cunscribirla, para la exposición que aquí nos trata, como aquel conjunto de tec-
nologías que aúnan tres elementos: datos, algoritmos y potencia de computación.

La IA generativa, al contrario que la automatización robotizada, permite que 
el sistema aprenda y que genere contenidos, con la posibilidad de emitir predic-
ciones, propuestas y decisiones. Su aprendizaje automático (machine learning) 
es la técnica más extendida en estos momentos, la cual desarrolla algoritmos y 
modelos que mejoran su desempeño a través del tratamiento de datos.

En las Entidades Locales, las funciones de fe pública y asesoramiento legal 
preceptivo, está reservada legalmente a la escala de funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, concretamente a la subescala 
de secretaría-intervención y a la subescala de secretaría, en sus dos categorías, 
de entrada y superior.

La secretaría local, se constituye, por tanto, en el servicio administrativo ver-
tebral para el proceso de toma de decisiones públicas de todos los órganos de 
gobierno, donde la digitalización y la IA tienen un ámbito de actuación formi-
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dable, para la mejora del funcionamiento de la organización en general y de la 
prevención de riesgos.

Las personas titulares de las secretarías locales se exponen a un reto excep-
cional, «de la escribanía al algoritmo», pretendiendo este resumido estudio dise-
ñar un planteamiento funcional del rol a asumir desde el punto de vista jurídico-
administrativo.

II. LAS FUNCIONES Y EL ROL DE LA SECRETARÍA ANTE LA TRANSFOR-
MACIÓN DIGITAL

II.1. La organización tradicional de las funciones de secretaría

La función de secretaría en la Administración Local, se describe en el artículo 
92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LBRL en lo sucesivo), desarrollada actualmente por el artículo 3 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación (en adelante RJFHN), que establece que la 
función pública de secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal pre-
ceptivo, así como otras funciones directas o indirectamente relacionadas en la 
citada normativa o en regulaciones sectoriales.

El citado artículo 3 del RJFHN, desarrolla en su apartado segundo la función de 
fe pública y en el tercero la función del asesoramiento legal preceptivo, detallán-
dose las actuaciones y desglosando los supuestos objeto de informes preceptivos.

El apartado cuarto establece que la emisión del informe del secretario podrá 
consistir en una nota de conformidad en relación con los informes que hayan sido 
emitidos por los servicios propios del Ayuntamiento y que figuren como informes 
jurídicos en el expediente.

Otra función primordial de la secretaría es la regulada en el artículo 177 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades lo-
cales (en lo sucesivo ROF), que determina que una vez conclusos los expedientes, 
se entregarán en la Secretaría de la Corporación que, después de examinarlos, los 
someterá al presidente.

Tales son las funciones de la secretaría en los municipios de régimen común, 
diferenciándose en los municipios de gran población, regulados con carácter bá-
sico en el título X de la LBRL, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de Medidas de Modernización del Gobierno Local, donde existirá un puesto de 



211

La inteligencia artificial y la secretaría de las entidades locales. «De la escribanía…

secretario general del pleno y otro de titular del órgano de apoyo a la Junta de 
Gobierno Local y al concejal secretario.

El secretario general del pleno, que lo será también de las comisiones, tiene 
carácter directivo, asumiendo funciones específicas relacionadas con los acuer-
dos plenarios, que se relacionan en el artículo. 

La función de la secretaría en estos municipios está desmembrada respecto a 
la Junta de Gobierno Local, cuya secretaría corresponde a uno de sus miembros 
con la condición de concejal, designado por la alcaldía, quien redactará las actas 
de las sesiones y certificará sobre sus acuerdos, debiendo existir un órgano de 
apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de la misma, cuyo 
titular será nombrado entre funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, asumiendo las siguientes funciones detalladas en el artículo 

Por otra parte, el artículo 129 de la LBRL, igualmente adicionado, regula la 
Asesoría Jurídica, para la asistencia legal de los órganos ejecutivos y directivos, 
que asumirá en todo caso la representación y defensa en juicio del ayuntamiento, 
cuya titularidad no necesariamente deberá recaer en un funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, aun cuando éstos puedan 
optar al puesto.

La organización tradicional de las funciones de la Secretaría de las Entidades 
Locales se ha gestado conforme a las técnicas tradicionales de la gestión adminis-
trativa, a nivel práctico, podríamos detallar las tareas ordinarias:

— Preparar los asuntos a incluir en el orden del día de los órganos de go-
bierno.

— Emisión de informes jurídicos de la secretaría.

— Actuar como fedatario público.

— Examen y visado electrónico de expedientes antes de su firma por la 
presidencia (resoluciones y propuestas de acuerdo para órganos colegia-
dos).

— Despacho y firma de documentos administrativos (su volumen dependerá 
del nivel de actos y acuerdos que generen los servicios administrativos).

— Firma electrónica de anuncios oficiales.

— Asistencia a sesiones de los órganos colegiados (Junta de Gobierno 
Local, Pleno, Comisiones Informativas, Junta de Portavoces y otros órga-
nos necesarios)
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— Asistencia como vocal jurídico a las mesas de contratación.

— Asistencia a tribunales de selección del personal.

— Asistencia a reuniones para abordar asuntos específicos.

— Asistencia en la organización de procesos electorales.

— Asistencia a las tomas de posesión del personal de nuevo ingreso.

— Despacho de consultas de miembros de la corporación y del personal de 
los servicios administrativos.

— Atención de urgencias administrativas a petición de los órganos de go-
bierno o de las jefaturas de los servicios administrativos.

— Estudio y análisis de expedientes.

— Coordinación de actuaciones con la Intervención y las jefaturas de los 
servicios administrativos.

— Atención presencial y telefónica de asuntos de gestión de forma continua.

— Asistencia en la normalización de procedimientos administrativos.

— Asistencia en la normalización de modelos y formularios administrativos.

— Contestación del correo.

— Atención a consultores externos.

— Repaso y análisis de los boletines oficiales (estatal, autonómico y provin-
cial).

— Otras funciones directa o indirectamente relacionadas.

Como se aprecia, las funciones propias del puesto de la secretaría local resul-
tan innumerables, con un alto nivel de exigencia y cualificación, no sólo para la 
gestión, también para la valoración jurídica de las actuaciones, con repercusión 
en toda la organización y la ciudadanía. Por ello, se precisa la automatización de 
todos aquellos procesos predictibles, reservando su verificación al factor humano.

II.2. Planteamiento previo sobre el nivel de digitalización de los servicios 
locales

Previamente a la eventual implementación de herramientas asistidas por IA, 
resultaría necesario realizar un diagnóstico sobre el nivel de digitalización de los 
servicios administrativos de la entidad local respectiva y de la propia secretaría 



En el dinámico y acelerado mundo de la tecnología, la inteligencia arti-
ficial se erige como una de las innovaciones más transformadoras de 
nuestra era. Su capacidad para analizar grandes volúmenes de datos, 

aprender de ellos y tomar decisiones informadas ofrece oportunidades sin 
precedentes para mejorar la eficiencia, la transparencia y la calidad de los 
servicios públicos. Sin embargo, la implementación de la IA en el sector 
público no está exenta de desafíos significativos.
Esta obra colectiva reúne a destacados expertos y profesionales de diversos 
ámbitos —desde académicos e investigadores hasta funcionarios públicos y 
tecnólogos— para ofrecer un análisis detallado y transversal de los retos que 
enfrenta la adopción de la IA en las instituciones gubernamentales.
Esta obra examina cuestiones especialmente críticas como la ética y la pri-
vacidad, la equidad y la inclusión, la seguridad y la confiabilidad, o la nece-
sidad de marcos legales y regulatorios adecuados. Además, se exploran 
casos de estudio y experiencias prácticas que ilustran tanto los logros como 
los obstáculos encontrados en la implementación de la inteligencia artificial 
en diferentes contextos y niveles de gobierno.
Con una perspectiva crítica y constructiva, esta obra invita a los lectores a 
reflexionar sobre el futuro de la Administración pública en la era de la inte-
ligencia artificial y a participar activamente en la construcción de un marco 
ético y sostenible para su desarrollo.




